
CUADRA

MINISTERIO DEL AIRE
ORpEN de ,,29 c;le mar:w ,de 1974 por laque se
nombra, Vocal nato' de '},el,: Comisión Nacional de
"Investigación ,'clel ',:Flspociocrl"Director 'generat del
lnstftut,o Geogr;Mico Y'Cqtastra!; don ROdOlfQ Nüñez
dé las Cuev(.ts. ' '

De:confoI'Illictad<conlq dlsp~esto el} el~part.a(jo bl del artícu
lo 3.0 ,'Y ~n el ar'tIcuh:L,4.Pde,1~J.;ey"~7/+{J63,de8,dé julio,
ppt la quesecr¡;¡Ó laC:;QmislÓnNad(;lllald~,lnvestigacióndel

Espacio",y¡¡:eyia, el.prClbactórl,f;i~+~,on~jodfJ-Mhlistros,
Nombre)' Vocarnato de', la, C;omislt'JIl Nacio~alde Investigación

del Espacio a don Rogolfo NúñezdeIas<Cuevas, designado Di
tectorgenen1~, deL Instítutp:' Geográfico, y C,atastral por Decreto
557/1974, ,dE" 1 dem~rzo, ·t.~s.a.¡idüenla 'rotsrnadonJuan Garcia
Frías. Y. parcia.: que,'. ant~r'9rl\1e¡¡:te lo' desempeñaba;

Madrid, 29, de marZ:O de 1974.
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. ALLENDE y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Presidente del Fondo d.e ()rdenaciún Y" ,RegtJli;¡cíÓn
de Producciones y precios Agrarios, AF; O~ R.,P.P.,'A}. ,

Ilmo. Sr.: En virtúd de' las facuna-des:queU1~:_:C()rifi~re:e1-
art.ículo 14~4 de ,lB Ley de Regime,n,,Jurídico,de la Adminisy

tración del E~tado; de 26 ~eju1io de 1951, a propuesta:qev,L
tengo a" bien nombrar _Director de,' ~er:vi~iosTéc?ico¡),aclscriJo
a laPresidéncia delF. O.RP~ P;,A..co":raI)g~_deSU~¡;firector
general. al Ingeniero Agrónomo clelCui3rpoNacio~l don
Leovigildo Garrido Egida. _ ', __ ," .. ',,'

Lo queconíuuico a V, 1,' Plira sl,l conocimiento.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.

B:::.,-O.::.:...:..:d:.::e:...1:..:E:;.'-=.N:..:ú:;:.m:;:.._8:...8:... 12_._a_bn_·_I_l_97_4 --=7:..:5::..:59

ORDEN del de abril de ¡~74-P6}"1«(que,$e';n(Jtrt~'1
bra a donLeoYigildoGarriftó'Egido-J)iF~ctor ,éf"3
Servicios. Técnicos ,del Forn;to:de OrdenaCíórt,__Y
Regulación._ de Producciones,'Y, Precios _-Agr:Clrio~

~~a~' R. P, P, A'), col)' ranflodB>St'l:!,directorge- j
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

mes de . dilraéión 'en la·· Escuela de Estu·

'f;rráyticas en EB-tablecim.iel'Jto Peni-

súc.esivas:

DE JUSTICIA
l

'· 2,·, Cursó. d:e> un
.•·.·,~.,diOS Penltenci~rio:"
". ' 3/"D05 meses

teJiciat:'io';

ORDEN de6 de marzo de 1974' .oorla,que:si,con'.: H neq'ui$itos para laadrrti;i6n:cJ.e a$pirante~
voca opos:icwnpara c'ub:rir, plaZas: vacantes en~l:

Cuerpo:Facultativodf! Sanidild Penitenciaría! turno 2, Pará se-radnütidos,a las'pru~ba.s selectivas será necee
restringido; sarjo:

Al Ser' ,funcionario d€carre.rade cualc¡uietade los Cuer:
pos' Penitenciados,

" :B~ Estar .an:posesión del título de l.icenciado en Ml;!dicina
y,qru:gía..

El'hecl1o,de,hallátse'i::ncondiCioÍlés'deoQtenér dkhotitulo
eLdíaen,'quetermineelplazc.',de •. pr-e~~ntaciqn de· instancias

'acredita ·la:pósesión delmisJuo;/·. :'." ',' .'
Los aspirantes' :qlle se encuentr~nen',situaoióndeexcedenc1a.

voluntaria enatg\InodeJ9sC;uerpo~.•Pe~¡tetldarios. acreditarán,
'e:n,sUP-ía, carecer de ant~de-ntespenales" no estar procesa
. dO$;;nj-:haber sido sancionados 1m' .. el servicio dé otro Cuerpo u
,Organismo del Estacl0,"pr~vincla0tnuniciPioo, en su caso,
hab-er 'ObteUldo~ la úportunare:habilitac!6n.

MINISTERIO

Bases de convocatoria

NorlllQsgelle rtí-les

t.Las pruebas selectivas constaránde",tre,s -fases
1,· Oposición, que comprende·dosej~tcicios.
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Brna. Sr'.: En cumplhniento de lO,que:se'p.ieviéne;en''los
artículos 331 del vigente Reglamento, de' los Servicios de ,l?ri~
siones, y 2, 7 ya de la Ley 39/197-0, .sobrereestructuta-ción<de
los Cuerpos Penitenciarios; y una vez 6 l1lftidoel" o:portunojnc
forme por la Comisión'superior de p;ers.onal, prescritO,en:el
apartado. 1.<> del ,artículo 17 de la, Ley articuladf\'de'Fu!lciona~
rios Civiles del Estado, y con el fin de proceder aJa provisión
de plazas vacantes del Cuerpo Facultativo de §anida<i.peni~tle
ciaria, reservadas para ... su . provisión en.· turno :réstringido .. ·por
funcionarios decarreradecualqtli~ra·.de ,los ,Cuerpos¡>enitl:}n~

ciarios que. tengan lacorresponclientetitulaci6n~sehaceprec.i"
so anunciar .la· oportuna cOÍlvoca~oria.. para,cubrir .·las'menc~olla
das plazas, al. propio tiempo.· que. se. dictan'la.sJ:lormas'pprlas
que habrá de regirse la. oposición de re-ferencia.

En su virtud; ... est6 Ministerio h~. tenido •....~ .• Qien':~ls~oller: I UI lnstan,"'ias

L° Se convoCa oposici6npara proveer dos plazas vilca:nV~s', 3... Los que deseen tom~l,:parte~an. las pruebass~lectjVas
del Cuerpo .FacultaUvo de ·San~dadPenit(mciaJ"..a,.·querepresen"'- , .• dir~gir~,n.'lacorrespondiente,illSt,andl!,··al Dlrector .general, ,de
tan el 50 por 100 de lasyacantes ,~n laa.ctuaJidad. reseryadas '1' Instituctonespenitenciaria.s,dentro;. del pIi\zode treinta dlas
dichas dos plazas. para su provisión"por func¡onariosdecarrerfi, ,'p.ábilcs, contados a partj,rdel·siguierl.tl;l' a la:fecha d 13 publica·
de cualquiera· de los. Cuerpos Penitenciarios, que .ten.ga:nla'co~' ,,;pión. d.e.lllpres~nteconvo,clltoriaen,'el'",Boletín Oficial· del Es
rrespondiente titulacióJJ.Y en turno restrin-gido,.(reservafl~90tra.s_¡. tad.0"~'. ·extendida<,en •... dUpn~d()':ejern.plar ..··según .• modelo. que se
dos plaZas, que constituyen ~l otro 50 por ¡OOde las ,ya(:antes hacepúblicó como anexo. aja'presente cOI1.v:oca~Qria; en la'que
existentes, .para su ..·provis:ión mediante.oposición •• directa ..• y libre, harán,cons4rr expresamenteque·reúnen,todos los-requisitos de
que. oportuna¡nente, se '. convocará), .' cQll.la dü-taciónec.onómica ~a, :I1orma !tasí co:mo. etnil.mero:del. respectivo·.·docurnentona-
que.se especifica en la vigente ,Ley de Retribuciones,cifI"f.t,n~~e .1 cIonal de identidad y' lamanifesta,ciÓn de ,que se presentan en
en un cuatro el coeficlente IqUltlpUcadQr" ..••.... ', ' , ' e.!: turno restringido reservado:pa-rafJ,in~,ionari:osdelos Cuerpos

2."Los que conslgall las pla.zasenla'oposición,serim'desti~ P,en1tent;;iarios,.....••... "~ ... " . • ,:
«nados a Establecimientos . Penitenciarios en los, que existan las 4:,l:.a 'pr~sBntaciónde,.. msta;nciasse ha.tá •. en. el Registro Ce·

vacantes, sin .perj uido' de.-que. la Administración"Penitencitl,ri,a !1e~l'd~' .• este . Departament.o, 'si . bieu:podr~ .llevarse.. a .. cabo,
pueda, más adelante, destinarlos a otros.Centroa,.Penitenciarios igualrnente.,en .. I,a·formaqu(3- .determina·.eLartículo. 66 de la. Ley
dependientes de la' Dinlcción Generalde ..·Institu~ion,e-s,:fEln~t€:~- de'.·P1·OI;'edirniento.Admi-Qistrativo,~l1.,(;uyo.caso.· se enviarán·. a
darias, por exigencias del servicia:,""" ......•.. ........................• •...... la.,sif$uiente dlré,cción"Minister:iod6'Justici~,RegistroGeneraL

3." . Las' pruebas selectjva-s deJa oposiciól1. ;'seajust!:lnm'a Jo' :' 5, Loagerecho5. deexa:Illense:r$.n 4e700 pesetas. Cuando
dispuesto en la Ley 39/1970, de, '22 de:" diciembre, ':sobre:Recs- el paga .. de .los:del'echos se realice .... por giro. postal o telegrá
tructuración de. los'. CuerposPenitenciariQs;.· en. el,Reglilmento ficQ"lo~solicitántes deb~r~nhacerconstar,.en·:la.instancia la
de los Servidos de. Prisiones. de. ,2 ,de· febrero· de ,1956; ':.Y .en ,el .¡.recha deIg!l'oyel'.númerodel'resguardo <le! mismo. Cuando el
Decreto 1411/1968, .. de. 27·.de junio, por 'el·· que se apru-eba: el Re", ,:'~ag() sehaga,d~rectarnenteen)aDirer;dÓilGeneralde lnstitu
glamento General- para el ingreso. en.la Admini~tració~.P~?Hca; ¡"cionasPenitenciarias:(Secciónde .. ContaqUidadJ,:,se.efe.ctuará .si-
y en las no(mp.s de la presente convocatoria. : mul,w.J1eatll~nte ,ia,pro>ientacióo'd.e :lailtstancia.Todoslos, as·

4.° .EI prógrama qUE figura, como anexo .8 .1a.· .. presente: Orden pirantel'l en ..• situación .. de •. ,servicio, .acti\io. 'ha,ran· constar en la
regirá para la convocator¡a. ·.cuyas:.l:>ases·,seguldam(¡nte ... se'for~ in,st~nciaet .. Cenl.ro;Penitenc1ario:eü· .que •. presta~ sus 'servicios.
malizan" sin ·.·más modüicaciones·. que las ..·que')mpusieren . los 6~ ... Expira:do .. e1.·plazo' ~~~prflsentadólJ .de ... instancias 'Y com
cambios de la ,vigente legislación.' ..'. '.' .<.>'..> :"p;fobadoef requisito de haber,sidopaga:'c!0s!OS derechos a ,que

5.<> La;convoca~oria y ,sus bases y<:::uantosactosad-Qliilistra-.sé ",refiere, lanornu1anteriúr-Ia Dirección General de: lnstitu
tivos se deriven de ésta y deIa actuaciÓndeLTribunal.podráIl cioHesPenitenciariEls aprobará:'lalis~a,provisional.deadmiti~
ser impugnados por losinteresad-os en los casosy,.anJ!l'formaq,osy excl:ujdos;quese::h~.n~:.p(jb1icaen.el,,,,Boletín Oficial del
establecida en la Ley de Procedimiento-Administrativo. -?stadQ'-" hatiendo' constar e-n:e1Ia eL número del documento

of¡cional de identidad de 'cada upo deellos;'concectiéndose un
period(} .. de.rcclampt;ione9, a't6nor.delo.dispuesto. en el 'artícu~
l012~dela'LeY,de,Procedimle11tOA.dtnin~strativo.por. plazo ,de
quInce ¡;lías.' .. . >.

Las~ft!:r~das reclaIl).uciones s~ránaceptadas.o rechazadas, eJ)
la . .fes:oluc~ónqt.lQ se publicará,_ asu debido tiempo, en dicho
"'Boletín Oficial del Estado,,; por- laque se aprueba la lista de-
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JinHiva, en la que figurara, en-. unión de10s norllbre&,Y apelli
dos de 10$ aspirantes, el número del documento naciona,lde
identidad de cada unó

Los en-ores de hecho que pudieran obscrvarsese podtánsub
:-innaren cualquier momento, de oficio ó a petición del par
ticular.

IV. Designación, constitución. y actuerción,delTribunal

7. El Tribunal calificador de "los ejercicios de la fase de
oposición será designado por, esa Dirección ,Oen-eral,.Y,estara I

COhstituído" como PresIdente del mismo, por eyDirectorgene
ral de Instituciones Penitenciarias o persona en quien é~te-de

legue, más cuatro Vocales, ',uno de-los-_cualesa.etu~tádeSecre
tario. La composición del Tribunal será publicada1ó\l1 el .. «Bol,e
tín Oficial del Estado'", y la Secretaría corr~spondientefllnciona

rá en la Sección de Personal de eSa DiréCción Gene:r:al.
8. Los miel11bro{3 del Tribunal. deberán fl,bstenerse. deifiter,

venir, y los' aspirantes podrán recusarlo~cuandQ'concurran .l¡;¡.s
circunstanci8,& previstas en el artículo :20 de laLéyde proce+
dimiento Administrativ(). A taJefecto,eldía de la consUtuc:i6n
del Tribunal, .cada uno de los miembrQsdel.It1ismo .·declarará
formalmente si se ha.llaQ·no íncursoen causa de recusación y
se hará constaren acta, de la que se remitirá copia a la Di
rección General de Instituciones. Pénitenciarias~

9. El Tribunal s610 podrá suspender: definitivamento los ojer,
ciclos de la oposici6n' por causas muy graves y plenamente
justificadas, pubIicandoen ··el·«Bolétín .Oficial: del···.. Estado"..'el
acuerdo-de' la suspensión.' En los demás casos, y una Yez,co~

menzada la fasedeoposici6n, .el TribunaL deberáhagerpú
blica, al final de cada sesión, Iafecha'delasigulente.

10. Dentro del período de desarrollo.de, lOs' ej,ercicios, el
Tribunal, pOr mayoría de votos,resolvera,todasJás'duclusque
surjan de la aplicación de estas normas :y dé lo que deba
hacerse en casos no previstos.

11. El Tribunal no podrá reunirse .ensesión ni actuar sin
la asistencia al menos de tres desusmiembrós.

V. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

12. El Tribunal, una vez constituído;acordará .la fecha, ho~
ra. y lugar en que Se celebrará el sorteo-para determinar el
orden de actuación de; los aspirantes.

13. El primer ejercicio de la oposición no comenzara, has:ta
trartscurridós tres mesas a partir de la fechil,de pubJicaci6n
del programa en el _BoletínOficiál del .Estado» , El Tribunal
publicará en dicho ,,~()letínOficialdel Estado$, al menas -con
quince días de antelación, el día,. hol'l'l., y: .lugar en que tal ejer
cicio vaya a celebrarse, sin ,que pueda. exceder: de ocho·meses
el tiempo comprendido entre la publicación de la convocatoria
y el comienzo de los ejercicios

14. Los opositores serán convocados mediante' unsolOlla~
mamiento para la' práctica del primerejerc1Cio y dos Hama:
mjentos para la práctica del segundo,siendo e};'cluídos aqueJlos
que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor; debi
damente justificados y libremente apreciados por el TribunaL

Si en cualquier moment.odeJprocedlmiento~desúIocciónlle~

gasa a conocimiento del Tribunal-que alguné) de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos. en la· presente'.' convocatoria,
so le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, paSándose, en su caso, el tanto 'de culpa a la jurisdic~
ción 'ordinaria sise apreciase inexa.ctituden .ladeclara.ci6n 'que
formuló. El Tribunal, cuando excluya a uP'ft.5pirante, Incomu
nicará el mismo día ·a. la Dirección General'de lnst-itucione5
Penitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de .oposición

1,,5. El primer ejerCICIO, de carácter práctico, y oral, con
sistirá en el examen y exploración de un enfermo, dlSpOl1lendo
el opositor de cuarenta y cinco minutos para dICha explorftcaón
y de viente minutos para la exposición de las consideraciones
clmicas del caso, .

lB. El segundo ejercido, teórico y oral, consistirá en ,la
contestación, en el plazo máximo de Una hor.a, a cuatro temas
de los que. constituyen. el programa. que se publica como anexo
a esta Orden de convocatoria; sobre . las roaterias-quesiguen:
Patologia médica; Patología quit'Úrgica,Psiquiatria; Legisl~
ción penitenciaria-Criminología y Sociología.

Sí durante la práctica de estee¡ercicioel TtiqunaJ estima:s.8
que el opositor no ha, contestado satisfactoriamente al primer
tema o que ha dejado de contestarlo; el Presidentepodrádat
por terminado el ejercicio, invitancIoal-oposltor,a, que se retire.

VII. Calificación d~Ios ejercicio~<;en la fase dé opo.<iiciÓn

17. Comenzada la práctica de ,los ejercicios, el Tribunal po~
drá requerir en cualquier momento alas concurrentes pHra
que acrediten su identidad.

lB. ~os. dos ejerci?ios .de ·ll;lopcisiciónsl3'rái1calíficadospor
cada mlembrQ' del· Tnbunalde cero (t diez puntos en cada '. uno
de ellos, necesitándose un mínimo de cinco punt9spara. tener
derecho a fl,ctuar en el. ejercicio. siguíente.Estapuntuaci6n ';pa~
ra c~a aspirante, en .·los diferentes ejercicios, . se determinara
obtemendo la media aritmética de las calificaciones de todos
los miembros del Tribuna] asistentes a laS€"csión.

El Secretario del Trlbuhalextenderá, con el visto bueno del
Presidente, las cori'éSpondientoSilctasde las sesiones que se
celebren. En las referentes a las calificaciones de los opositores
se hará constar la pun'tuaci~nobtenidaporcada uno de ellos,
debiendo. hacerse públicas al final de cada sesión. sin hacer
mención de los desaprobados.

VIU: Lista de aprobados en la fase de oposición, presentación
dedúcunHmtos ynómbrctmientosde funcionarios en prácticas

del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria

19. Torminados los ~rerCici6s de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública una )ista de acuerdo con el orden de
puntuaCión delosopositbres aprobados~Elnúmerode oposito~

res incluidos en dicha lista no podrá exceder del de plazas
convocadas, adjudicándose éstas a los que hayan alcanzado
la puntuación más elevada,.

En el caso de existir dos () más opositores que hayan ob
tenido' el mismo númE>ro. de pU 11 tos, se resolverá el empate en
consideracíón al juício que haya Jormado· el Tribunal de la ac,
tuaC'ión conjunta. de cada int¡3resado y del examen de sus res
pectivos expedientes personales,.

20.Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nú
mero amerior, presentarán en la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias, dentro de los treinta días siguientes a
hl-publicadón de Jami:sma,: los documentos que a continuación
se exprcsanr

aJCopia autentiruda¡jel titulo exigido o certificado" de ha
ber aprob;:tdo los estudios reglamentarios para obtenerlo· y ha
ber verificado el pago de tos derechos para la obtención del
mismo. .' '.' . ". .'

bJ .10sexcecterttes .voluntarios:C:ertificado del Registro Cen~
tÍ'al. de Penados y Rebeldes. expedido dentro de los tres meses
anteriores al día. en que. termine el plazo de presentación de
documentos; declaración .iurada .. de no haber sido separado de
ningún: ClJorpo del Estado o. deotraa Corporaciones PúbUcas,
de no hallarse inhabilitado para el _ejercicio. de .• cargos' públicos,
así como de no encontrarse procesado ni sancionado en el ejer~

cicio de otros Cuerpos 0, en su caso; haber obtenido la oportuna
rehabilitación. . . .

21. Quienes dentro del plazo. antes indicado, salvo casos de
fuerza mayor, ne presentaré l1 los documentos a que se refiere
el número anterior. no podran ser nombrados funci<;marios en
prRctkfls del Cuerpo Facultativo deSanidad Penitenciaria y
quedúran anuladas todas sus actuaciones.

En. este caso. el Tribunal fo-rmulará propuesta. adicional. a
favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
si<:ión, no hubíerentenido cabida en el número de plazas con
vocadas y puedan tenerlaac8usadelaanulaciónantelior.

Las vacantes que resultaren desiertas en esta convocatoria
serán cubiertas en turno .. libre de opm¡ici6n.

22. Transcurridó el. plazo de .preSentaCión de la citada do
cUlne~ltación,se procederáalnombramientode'funcionaríos en
prácticas del Cl'NpoFacultativo. de Sanidad. Penitenciaria. En
estos 11{'lnbn;¡mjcntos se hura constar la fecha de su~ efectos
€tcihórtücós, eh relación cOn 10 ·previsto en el Decreto 27801
1965. de 23 de septíembrc.

IX. Curso en la EscUela ele Estudio.'{ Penitenciarios, período
de prácticas y'nOlyrbramientcis definitivos

23. Formada la. lista de .aprObados por riguroso o;den de
puntuación obtenida, sin. fígurar mayor numero. de .éstos que
de plazas convocadas,< será eleva,da, con propuesta de esa Di
rección General a·' este Mínisterio. quien resolverá sobre su
aprobación. y ext.enderá ··lbsoportunos nombramientos defuncio
nariós en prácticas quienes ingresarán en la EscUela de Estu
dios Pelütenciarios a fin de -,seguir un curso de un mes de du~

ración; que versará. sopre las siguientes materias: Criminolo
giB.., Ftégimen penitenciario y prácticas de. judo, y verificar, a
contlnuac:ión.dos .meses d-eprácttc:asen los Establecimientos
PeniU'nciarios que, con exclusión de los de Madrid, designe a
tal efecto ese- Centro directivo,

24 .. Terniinado el curso y las practicas, el Director de la
Escuela de Estudios Penitenciarios, eltnspector de los Servicios
de Sanidad y el Dlrector del EstabJecimient.o Penitenciario don
de se .hayaJ;l realizado las. p,rúcticas, enviarán los correspon~

díentesinforroe.sa esa Dirección GéneraJ, la que, a la vista de
los mismos, elevará pn;muesta conc~etaa este Ministerio sobre
los que- considere aptos para ,el desempeño del cargo, quien a
la ~ista de la nllsmaresolv~ráacercadesuaprobación y ex
tenderá Iosnombramientosdefínitivos; publicándose los mismos
en el -:Boletin Oficial del Estad.()>>, en cuya ,relación figurarán,
adélnág de los nombres y apellidos, .el número .de Registro de
Personal que" haya correspondido a ca<iauno yIa fecha de na
cimiento. A los declarados no aptos Se les dejará sin efecto
su númbrarrütmto de funcionarios en prácticas yno tendrán
derecho a ocupar las plazas convocadas..

'25. La incorporación de los aprobados a las relaciones de
funcionarios de carrera se .hará. por .. ri$uroso orden de' califica~
ciónobtenida anla oposición, curso y prácticas que se citan.

26, El. plazo para tomar' posesióll en el primer destino será
de un mes, a partir de la, notificación al interesado, conforme a
lo dispuesto en el articulo 36 de JaLeyde 7 de febrero de 196~,
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reservándose la AdministraciónelpoderutH~za(la~aculta.ddel
articulo 57 de la Ley de. PrlJeediIp.íento Administrativo.

Loque'comunito a V; 1;
Dios, guatde a V. l. muchos años;
Madrid; 6 de marzo deHl74.-P.D" ,él Subsecretario, José:

del Campo.

Ilmo. Sr. Director general de InstituCioi1e~ PenitenCiarja:s.

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN LA OPOSICION A PLAZAS
VACANTES DEL CUERPO FACULTATIVO DE SANIDAD PE.

NITENCIARIA, TURNO RESTRINGIDO

Patologíd, medi9a

Tema L Fis-iopatología y,exploración del ,aparatO
torio.

Téma 2. Afecciones agudas del' ª,pa,ra.;tilrespira,for1-p;
Tema~; Tuberculosis pulmornJ,r. OrganizaCl-ón de la lueha:

contra esta enfermedad en PrisiOnes.
Tema 4. Meningitis, tuberculosa,Sfntonias,díagnóstlcci·)": tra·

tamiento.
Tema. s.. Fisiopatologiader~paratQ'Cir<:u1ator~o;'EipI{)rációh

cardiocirculatoría. ..' ". ..' .':.' ....'
Tema 6. La insuficieneili,cardiaca. Sintonlas y tratamiento.
Tema 7. Síndrome coronario. Síntomas; diagnóstico y tra-'

t$miEmto.
Tem!l- 8. Hipertensión ehjpotensiónarteriaJ,CHnfca y,.' tra·

tamiento. ,
Tema 9. Anemias. Clasificació.l.'estiidi6dínicp

miento.
Tema 10. Leucemias agudas. ClinicaYJrataroíeilto.
Tema 11. l.J¡cJ&s y cáfl€;er gastrico.:Diagnóstico, dif~r~ncial.
Tema 12: He.Patitis·clínica, ·diagnóstico. y.tratamiento';
T.ema i3. Accidentes' vascularescerebraleg.; QiagnósticOdi~

ferenciaL
Tema 14. Enfermedad reumática;: SIntoD}asytratá;miénto,
Tema' 15. Nefritis: etiopatogeniaclíni'ca·Y·.tnltami~ntO.
Tema '16. Sífilis Organización.··· de . la. .·luclul."antiluética' :~n-

Prisiones. . .' ". ":". . '.. .',
Tema 17. Comas, formas clínkasmás importantes. Etiolq--

gía y tratamiento, .•.. .' '. . '.' ..........• ' :. ...._
Tema. 18. Esc!erosis múltiples. Enferrneda,d de:Parldn,sor.y

par:;~~s~n~~~1'O~·nfermeclades:.··carénciaIes. $u .• estU(llo'·.ytrata.~
miento.

Tema 20. Diabetes mellitus: patogs.uia; clínica,d.i&grí~sÜCo
y. tratamiento.

Patología quirürgic4

Tema 1 Schok traumático: su, diagnóstj(::o y-tratarrtient?
Tema. 2. Tétanosquirúrgicos:pá.tog'€nia,clinicay tri':lta~

miento. '. . . ..•.......' '.' .... ,
Tema 3. Quemaduras:fisiopatogeniá,Y,síntoIllás. Trata~

miento de las grandes quemaduras•. ". . , . ...• ' '..' "
Tema· 4. Traumatismos., en .general., Contusiones y •. heridas:

clasificación.
Tema 5. TrastQrnos' vascularesperifético~'deorigeh' tni.u"·

mático. ....•......
Tema 6. Trastornos nerviosos l?eriréricosd~()rig-~n.tta~má~

tieo. . .' , •. :,:.:
Tema 7. Fracturas. en general,. Mecanisltlos deproducciqn,

síntomas. Estudio de·· los traumatismosao;esonos:.• diagnÓStic().
Tema 8. Luxaciones en general::, mecani,smos., de, :produc-'

ción, síntomas. Estudio de los traumatismQSaccesorios eoJas
luxaciones: diagnóstico.

Tema 9. Osteomielitis ~uda; fisiopatolog(s;.síp.tQmás y' tra..:.
tamiento.

Teina 1Q. Artritis ·aguda:·. fis-iopatólq:gia. ·.sínt9másy· trata~
miento.

TemalL . Fisiopátologíade .los ." tra.u.mfitisIllos cérfa4p.s ttá...
neo~enfefalicos:. clínica y tratamiento.

Tema .12. Traumatismos. ·cl$rrados< :del.· tórax: f~,si_opatologfa:.
sintomasy' tratamiento.

Tema 13. Abdomenagúdo; cuadrocHnico,dié.gr,fóstlco; y,tia·
tamiento.

Tema·"14. Hernias estranguJa<ias: ,rnec8'nismo;.sintomMología
y tratamiento. ' ...' .... ". ........' '.' . '

Tema 15; Oclusión intestinal: ·cuactrocliJ1ieoy .fisiOpatcilogia;
Tema 16 . Los problemas ql.lé plantean. lasdivetsas ..torma~

de apendiciti1; agudas. ....; .............•... "'.' .••........•.. ' ..'
Temal7. Hidatid08is quitUrgica~etiología,diagnóstiéo' y tra~tamiento.· .. ' '. ""', .' .'. .,
TElIDa 18.. Cimcer de pulmón: Sintoma191og1a;'diagnÓstíco

precoz y tratamianto. ' ',,:'". .":;,
miZ::ad~9ja~~~r:r:~~~tf~ét~:~gnós:tko:diteretlcialy ...trat~-

Tema 20. La retención de orina en 'las, diversas e<l{ldes: s:1:1):.
to!llatologia y tratamiento.

Psicopatologio y Psiquiatría

Tema 1. La inteligencia: consi<ieraci6n:ge:neral.Y factoriaL:
Métodos de medida de Jainteligencia. Edad mental Y,:cocientf3!
intelectual.

Tema 2;. Estudio de lape:rS{IUnlidad: breve idea, de las .téc
nicasp;f(iyectivasy de ,los cuestionarios d!'l personalidad. Incon
venientes de la aplicación de estos último.$ en el mediapeni
tendaría.

Tema j;' La sensación: '(:oncep~a .yclasesde sensaciones.
Percepción; conc?pto y das.acle perci}:pciones. DesÓ'~danes de
la, .' percepción. Es-pecial. consideración. de las alucinaciones.

Tema .. 4 •.·· Conciencia, .. atención :y··memoria. Concepto- yex~
ploración dejas lllÍsmas.Tra,stornos cUant~tativos y cualitativos
deestas.funcJol1 eSpSfquicas, '.' . .... ..... '

Tema '. ,5. ,. Laorientaci.ón; .. exploración y .trastornos·de ·.la mis
ma,. j'uicIo: y razonamiento. Ideas dé1irant~; clasificación y de
tect~,ión de las Illismu$.

Tema6~'. La ,voluntad. ·conqepto·. y exploración.. Trastornos
de la misma. La, afecti:vidad:,·concepto,yexploración.: Trastornos
de lar:¡. asoc;iaciones afectiva,s:al,' obsesiones; '" b},· fooias.

Tem~:.7.•. Concepto de .las personalidades psicopAticas.
Tema 8. Breve crítica· delos~étQdospsicométricosy psi

codi&gnóstico.
Tema. 9. EsqU,izofrenial,formasde.curso,. diagnóstico, pto-

n¡)sticoytratamiento. .'.. ,' .' ; "'.'
Tel1la, ~O. ,Psicosis 'ma-niacodepresivM: <iiagilóstico, pronósti

coY' tratamiento.
-Tema1L .La:para:noia;:C9.ncepto. rasgos de la personalidad

páranoil:.le;cuad.-r0s clinicos~
". TemaT2.-,Parálisisgen'era1progresiva: f'On:nRS de curso,

,diagnóstico'. Estudio. ". clín.ico.·.de·)a .....Luea ·.. ~rebti-,..
dioT~ti~c~~' PSicosissepnes.·psicosis;arterioeSclerótiCas. Estu·

Tema14~.Epilepsia;e:sencialyfocal. Valor clínico''Qe la elec
troencefalografla: ..'. .'

T€ltna)5.··.Reacciones vlvenciales: Es.tLldióclínico de la psi
c:m¡is,¡,::arcelaril.'L

.Terna 16... Psicósis .sintoinática.<' !?iridromes eh las enfermec
d:a.desinfecto-metab6licd.s y eJ)d(i-crinas.

Tema 1T Ps'í¡:;osis alc;ohqlicas,
Tema' 18: Oligofré,ri¡ás~ forma:s·clí:nic~lS.

':rema .l9.... Terapéutic.agenerald{1 la· psi-co,sls. Tratamiento de
los' estados dp; agitaciónpsicomotriz~

Tema,20. i\ctuaCió:n .del. J;nédic.ode prisiones. -en los proble
masmédico-leg-aJes y psiquiátricos:

Legislación. penitenciada. ". CriminQlogia'y SociQlogía

Tema.':L. Ideas sobre la·organizacíónde la Administracíón
Penitenciaria en España.

T-ema2.El' vigente'Reglamento 'de los SerVicios de Pri~

siones.. '. ". ............•....... ,', .>.. '. '. ,
Tema ,3, . Clasificación de losEstabl~cirnientos Penitencia

rios.Intervención.. delmédic08;1 Jngre~aren'prisión los deteni¡jos
y·penados.y durante su ~ra~.~ient<:)penitenciario.

' .. Tema 4. >RégImen generaIdelosEstablecimientos Peniten·
darios Horarios,f0tmliCiones-y -a.ctosobUgatorios. Servicios de
segu'ridad ,S'"' vigilancia. ComUJ,1ÍcaciQnes Y'\1sitas. Intervención
del Medico.

Teina .5. Régimen especial de los establecimientos de CQ.
'rá.cterhospitalanoy ~sistenc~aI, de las Jn:stalaciones para ió·
venE:ls. Y·esttiblecirr~ientos. ordinarios deC\lmplimiento.

'Tema '6~ IdfJ:a,ge-neral a{:ercadel trabtlio enlosEstableci·
mientos ·P~nitendarios'. Higiene en. el trapajo. Intervención del
Médico.

Tema 7...••. Ju:~tas de Régimen .y .... Administración.. Composi~
ción y fU,llcl0Iles Intervenció:Q del Médico -como integrante de
lasmjsmas yen el equ:ipo,-deobservación.

TeIl1a B, Alimentacióh en las Prisiones. Indice de calorías,
:Racionados' Intervención del b.-1édicO,
, .TClllB,'9. Deheres, Y,atrib:qciones,<lelos funcionariQsen ge-'
neraL DebeJ'es y atrihuciones,.de.losMédicos.en particular.

Te11la :10.' Nonuasde.higiene: as~oyUmpieza en los Esta
blecim:ientps ..... PemtenciariQs.. AsísteJ;lcia médica. Enfermerías.

';Docun:¡entación.
Tema.l~ .. Delitos pen<l. y.medidlt·de' seguridad. Doctrinas

actuales,sopre los fines cie lasanciónpe~aL
Tema. 12, Derecho .Penrd .,'y .CriminolOgía;' .,Perspectiva .bio

psicológica de· la criminflHdad.Base. sociológica~e la misma~
Te¡na 13~,Pohtica cr.imJnaty<C~encia.penitenciaria. Dlstín~

ciónentr~regünenes'ytratamJento~Doctlinasmodernas,
'Tema14.E~tudíO científico qe'la per$onaUcIaddelde1ii1~
C\lente,~Diy~rsa.s.·cienciaf:!. que.:contrlbuyen @.Inismo.• Esque,mas
operativo$~

Tema.' ~S.. :EI·.tratamiento ·d.~l'deUnc,uente.··Tr8;tamíentos.bio
lógicos~. Tratamien.tos·.psicológiC(),s•.•·psiquiátricos •• y .soci0lógicos;

Tema 16. Organización actl.lal.dEl,la~JnstitucioneaPeniten
ciarias.> .Sis-tema·de . clasificasté>n. Proyectos . actuales.

Temal1;Losequip()sde.ob!:le:IV~dón.. Los>educadores.La
Central.·de> Observación. Los-futuros .eqqipos de .tratamiento.

Tema,la., EL'delitocomo fenómenoso<::iaI .patológico.· La cri
rriJnalidad<:()mo .procesO socio,,:,cult'ural. Anom,ia y conducta des·
yiada;' Clas-es.· soclal~s y, ,IllterIlativas· delincuentes. '

Tema:19.La.s .. medidas 's{)Cia1esa nivel de la. .comunidad.
El tratamiel~to.social .. individualizado. y ·degrupo.."'os .servicios
de asistencia ,socialpenitenci~ia., ..•. ....-

Tema 20. Elservicio,'de·.n'linsercIónsocialen España. Su
contribuc,i'ón' al· estudio de .la .. perso.l~alidad.y al. tratamiento.
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SOLiCIWD DE ADM~ION A PlIUEBAs SELECTIVAS DE INGRESO EN· LA APMINlSTRACION PUSUCA

I--------T~-- ...·-..-· Minístmio iJ organismo: Justicia<-DlrecC!ón Genei:alde Instituciones
Penitem:iarlas

'1If.. 1ft ,'....
Fotogfaff.

(.¡ la exIge la"
convgVjl.Orl.)

1; Cuerpo, escala o '"lIaza a que aspira

Cuerpo FacultfiUvO de Sanidad Penitenciaria, turno restrIngido

2. Fecha dé la orden de la convocatoria
5 de marzO de 1974

l. DAT08 PERSONALES

l. Primer .!Il~

l. 1tof¡. d. n.Ofmlfnto

e. Domicilie

7.. Lu~nrde nacimIento; Mu,,¡¡;:pic

111. lUQar de domiclHo: Munlclp.l()

f. Nomina'

8, Jd6lnt provlMllt,

f-:-...:-~_'---------'"T~.~..""i4:":d:.~':¡:VI:r,J...""'-""'------T,~,~.~D~O:,-.~N:'~I.~':d':":lI:d':d;---'T~"~.-;T:,,~,,,,=hQ:--------J
VJrCSn el Mujer (] 8oltero a Casado O <Viudo O Num. Núm.

11. Hombred.l. madre

te. 000 de: ser fufl(ifollOrlo pObUcc,lndlcar,
1t.t DenomlnacI6n del'~rpOO. plata.

17.. N!imbrJdel pldro

.

19.2 Flltha ·lngre90 fO.5 BINacldn actual

1~·ReHMdo-:~=....::.o::::oodfftcac=__,4ot__....~__......IRBII:II·ll' ;11 Fti:~IIIII':1 1II~
II.FORMACtOH ,

20, TItUlas académlcQsquepos;ea

.

U. Idtoma.

24•• Pruebo Ifllaetlvall·en qult b« p:arth:lpaqQ

tU Denomlnacl6n del cuel}io o plaza ll:U.Año 2.4.3 EJerclo.ioa ¡probados

2L Tl'IbIlo nla AdmlnlltracIÓfl pl)bllca' en eondlc¡6ri.doifll¡'rin:o~...nt~1Q conll'aladQ

IU FtschI: 2Ufecha
fnaruo aH ti"" Mlnl.ferlo 11 org:enTlinC y tentro dlroctrvo en qtltI preltó sentidos

..·¡ ..·I ..··IiltI"lI ti tí 1111 11

tU CondlottSa

Ii 5.'

" " 1

3.2 Ií ....
I 1

25.,(

,," " I " r. '" 1 1
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lJ. O. ¡¡el K-Num. 88

1\/. DAJOS RrFl.nENTf:S 1\ LA COUVOCATORtA

o Giro TelegrMlco ",., •••.•• r•••••. ,', .. ,.

o Giro Pos.la! ....

.. ..... . ¡

V. OTROS DATOS QUf HAC! COl'JSfAfl El 461'1RANTr

".

VI.

...

El A2AJO flRMANTE.,

SOLICITA; Ser admitido a las pruobas selectivas a que se refiere 11\ presentA Instancia, c-olllprcmcUi:nd<Jse, Cl\SO de
superadas, a junr aCitt<:anier,to a tos PI inciplos Fundamentales del Movimiento Na<,;!onal y dnm:is teyes funda
ment<1lf:s del Reino,

OECl.ARA: QUe SOI1 cierto!". todos y \inda uno de 1(J~ datos consignados en esta solicitud, y que reúne bs condidonos exJ.
gld-as para E'I íngre.sn ("1 l<l Adminí:;tr.lf;ión pl"J!J!ica y\::s especialmente se-ñ"ladas en la ordran de cOílvoc-atoria
vntcriolmente referida.

En _,..~ ---'__"""¡ a
{1"'{Ia,) {dial

de ela 1-97_
(af,o)

rlrm"

.

Rcl:.<'ló,. ¡"ovirJunnL 11 AJmili,Jo O ExciuiGO por

HeJ¡¡i'iún def¡nill"a" [j AdmlllJ0 O f-'ciuirl<l

O¡¡S!¡iH)


